
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo a que, mediante auto del 17 de septiembre de 2021, se decretaron las 

medidas cautelares solicitadas y que, revisado el asunto advierte el Despacho que, 

no existe constancia ni de la elaboración de los oficios de embargo, ni mucho me-

nos constancia de diligenciamiento y/o respuestas a la medida, conforme a lo so-

licitado, se expedirán los mismos y se remitirá el link solicitado por la parte deman-

dante para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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